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CERTIFICACIÓN DE ACUERDO 

Referencia: Junta de Gobierno Local 

Sesión: Extraordinaria 

Fecha: 4 de marzo de 2022 

 

D. JOSÉ ALBERTO ALCÁNTARA LEONÉS, TITULAR DEL ÓRGANO DE 

APOYO A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

 

  CERTIFICO: Que la Junta de Gobierno Local, en sesión 

extraordinaria celebrada el día cuatro de marzo de dos mil veintidós, adoptó entre 

otros el siguiente acuerdo: 

 

  N.º 191/22.- ÓRGANO DE PLANIFICACIÓN ECONÓMICA Y 

PRESUPUESTARIA.- 1. PROPOSICIÓN DEL SR. TENIENTE DE ALCALDE 

DELEGADO DE HACIENDA, DE APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 

PRESUPUESTO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DE CÓRDOBA PARA EL 

EJERCICIO 2022.- 

  Examinado el expediente tramitado al efecto; vistos y conocidos los 

informes obrantes en el mismo, así como la Proposición referenciada y que figura 

en el expediente de su razón con CSV 

c97dd5652b7d9cc9c21adf700172ab5e7e608523, en la que constan las 

correcciones efectuadas, en base al informe emitido por la Titular del OPEP, al 

documento aprobado como Anteproyecto con fecha 3 de febrero y n.º de Acuerdo 

100/22, la Junta de Gobierno Local adoptó los siguientes acuerdos: 

   PRIMERO.- Aprobar el Proyecto de Presupuesto General del 

Ayuntamiento de Córdoba para el ejercicio 2022.- 

   El Anteproyecto incluye: 

   1.- Los Estados de Ingresos y Gastos del Ayuntamiento de Córdoba, 

sus Organismos Autónomos, Consorcio adscrito y Sociedades Mercantiles, según 

el siguiente desglose: 

 

ENTIDAD GASTOS (€) INGRESOS (€) 

Ayuntamiento de Córdoba  333.575.490,00 333.575.490,00 

ORGANISMOS AUTÓNOMOS 

Instituto Municipal de Artes Escénicas Gran 5.125.854,00 5.125.854,00 
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Teatro  

Gerencia Municipal de Urbanismo  25.409.650,33 25.409.650,33 

Instituto Municipal de Deportes  11.029.152,98 11.029.152,98 

Instituto Municipal de Desarrollo Económico y 

Empleo 
4.297.012,00 4.297.012,00 

Instituto Municipal de Gestión Medioambiental 

Botánico  
3.355.979,98 3.355.979,98 

Instituto Municipal de Turismo 2.571.094,00 2.571.094,00 

Consorcio Orquesta de Córdoba 3.354.776,44 3.354.776,44 

SOCIEDADES MERCANTILES 

AUCORSA.- Autobuses de Córdoba S.A. 31.496.850,00 31.496.850,00 

EMACSA.- Empresa Municipal de Córdoba S.A. 44.422.157,00 45.464.427,00 

SADECO.- Saneamientos de Córdoba S.A. 58.059.668,00 58.059.668,00 

VIMCORSA.- Viviendas de Córdoba S. A. 24.948.066,00 25.183.066,00 

CECOSAM.- Cementerios y servicios funerarios 

municipales de Córdoba S.A. 
3.310.492,86 3.534.920,91 

 

   2.- Las Bases de Ejecución del Presupuesto del Ayuntamiento de 

Córdoba y de sus Organismos Autónomos, que obran en el Expediente de su 

razón.- 

   3.- Los Estados consolidados de Ingresos y Gastos del Ayuntamiento 

de Córdoba con los Organismos, Consorcio Orquesta de Córdoba y Empresas 

señalados en el apartado Primero, que ascienden a un total en su Estado de 

Ingresos de 458.801.966,28 € y a 457.300.268,22 € en el de Gastos.- 

   4.- Las Plantillas de Personal que figuran en el Expediente junto a la 

creación de las siguientes plazas: 

 

y a la amortización de las plazas que siguen: 

H
as

h:
 ff

c3
c7

79
c9

17
e0

31
40

5f
ab

b8
f4

6a
48

7c
47

15
c9

b1
6e

76
f4

69
93

ce
64

da
9a

ac
07

4c
6c

35
49

bd
e6

bb
2d

6c
20

b4
d5

6e
fe

d8
58

5e
0f

3d
0a

95
9d

b0
b8

5e
e8

07
5a

53
75

06
bb

89
 | 

P
Á

G
. 2

 D
E

 5

FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

JOSE ALBERTO ALCANTARA LEONES (TITULAR DEL ORGANO DE APOYO A LA JGL) ****763** 04/03/2022 13:45:23 CET
JOSE MARIA BELLIDO ROCHE (ALCALDE - PRESIDENTE) ****557** 04/03/2022 13:59:54 CET

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
28357233c2b9210f46855466d5d88fedf51d7fa5 https://sede.cordoba.es



 

 

3 de 3 

 

   5.- De conformidad con el Decreto de Reorganización Municipal 

2021/2251, de 17 de febrero, aprobar la relación de cargos con dedicación 

exclusiva y parcial del Ayuntamiento de Córdoba para el ejercicio 2021. Dicha 

relación es: 

RELACIÓN DE CARGOS: 

 

CARGO/CATEGORÍA % DEDICACIÓN 

Alcalde/sa Presidente/a 100 % 

Teniente de Alcalde (8) 100 % 

Portavoz (6) 100 % 

Teniente de Alcalde (1) 80 % 

Concejal/a sin Delegación (1) 50 % 

Concejal/a sin Delegación (2) 75 % 

Concejal/a sin Delegación (3) 100 % 

Concejal/a Delegado/a (2) 100 % 

Concejal/a sin Dedicación (5) 0 % 

 

RETRIBUCIONES  

 

CARGO TOTAL 

ALCALDE-PRESIDENTE 61.375,45 € 

TENIENTE DE ALCALDE  55.605,83 € 

PORTAVOZ  52.458,91 € 

CONCEJAL/A DELEGADO/A 51.409,79 € 

CONCEJAL/A SIN DELEGACIÓN 45.114,66 € 
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   De conformidad con lo dispuesto en el art. 74.3 de la Ley 7/1985, de 2 

de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, los miembros de la 

Corporación que no tengan dedicación exclusiva ni dedicación parcial percibirán 

por su asistencia a cada sesión plenaria ordinaria o extraordinaria, incluidas las 

urgentes que se celebren, a excepción de las sesiones extraordinarias de condena 

a la violencia de género por las que no se percibirá importe alguno, las siguientes 

cantidades en concepto de indemnización:  

- Por asistencia a cada Sesión Ordinaria de Pleno: 751,27 €.- 

- Por asistencia a cada Sesión Extraordinaria del Pleno: 375,64 €.- 

   Asignaciones a los Grupos Políticos Municipales: 

- Cantidad fija mensual por Grupo Político Municipal: 100 €.- 

- Cantidad variable por cada Concejal de Grupo al mes: 813,54 €.- 

   SEGUNDO.- Dar traslado del presente Acuerdo al Pleno de la 

Corporación, junto al Proyecto de Presupuesto Municipal para 2021, así como el de 

todos y cada uno de sus Organismos Autónomos, Consorcio Orquesta de Córdoba 

y Sociedades Mercantiles señalados en el apartado PRIMERO, al objeto de, una 

vez informado de la Comisión de Hacienda, su aprobación inicial, debiendo 

someterse, una vez adoptado dicho acuerdo, a información pública por espacio de 

15 días hábiles, previo anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, a 

fin de que los interesados puedan examinarlo y presentar cuantas alegaciones o 

reclamaciones procedan con arreglo a la Ley, considerándose definitivamente 

aprobado de no presentarse reclamación alguna, de conformidad con lo 

establecido en el art. 169 del TRLRHL. El Presupuesto, definitivamente aprobado, 

deberá insertarse resumido por Capítulos de cada uno de los Presupuestos que lo 

integran en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, así como la Plantilla de 

Personal.- 

 

 

  Y para que conste, surta sus efectos donde corresponda y a reserva 

de lo dispuesto en el artículo doscientos seis del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, expido la presente 

certificación de orden y con el V.º B.º del Excmo. Sr. Alcalde-Presidente, en 

Córdoba (fecha y firma electrónicas). 

 

       V.º B.º 

 EL ALCALDE-PRESIDENTE, 
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DOCUMENTO ELECTRÓNICO

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN DEL DOCUMENTO ELECTRÓNICO

28357233c2b9210f46855466d5d88fedf51d7fa5

Dirección de verificación del documento: https://sede.cordoba.es

Hash del documento: ffc3c779c917e031405fabb8f46a487c4715c9b16e76f46993ce64da9aac074c6c3549bde6bb2d6c20b4d

56efed8585e0f3d0a959db0b85ee8075a537506bb89

Version NTI: http://administracionelectronica.gob.es/ENI/XSD/v1.0/documento-e

Identificador: ES_LA0003669_2022_000000000000000000000009666048

Órgano: L01140214

Fecha de captura: 04/03/2022 13:38:18

Origen: Administración

Estado elaboración: Original

Formato: PDF

Tipo Documental: Otros

Tipo Firma: XAdES internally detached signature

Valor CSV: 28357233c2b9210f46855466d5d88fedf51d7fa5

Regulación CSV: Decreto 3628/2017 de 20-12-2017

METADATOS ENI DEL DOCUMENTO:

Código QR para validación en sede

Código EAN-128 para validación en sede

Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/ordenanza_reguladora_uso_medios_electronicos.pdf

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano de la Hacienda Electrónica Provincial:
https://sede.malaga.es/normativa/procedimiento_creacion_utilizacion_sello_electronico.pdf

Acuerdo de adhesión de la Excma. Diputación Provincial de Málaga al convenio de colaboración entre la Administración General del
Estado (MINHAP) y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la prestación mutua de soluciones básicas de Administración Electrónica
de fecha 11 de mayo de 2016:
https://sede.malaga.es/normativa/ae_convenio_j_andalucia_MINHAP_soluciones_basicas.pdf

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf
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